
M'tINICII'ALIDAD DISTRITAL
CERR(}

"CUNA DEL STLLATl"

cERRo coLoRADo, 04 Aúú 2016

vrsTos:
El Cu¿d¡o de Asignación de Pe¡sonal de la Municipalidad Dist¡ital de Ce¡ro Colo¡ado y la decisón

adoptada por el Titulat del Püego;

CONSIDERANDO:
e"", á" 

"o"fo*idad 
con lo dispuesto eo eI a¡tículo 194' de la Constitución Política del Peru y articulo

II del T-iillo de Ia I-ey Orgánica ; 14 N" 27972, soo órganos de

Gobie¡no Local que gor- a. econóoica y a asr¡¡tos de su

compete¡cia; 
",rtooo-l 

que para las M'oicipalidades ndicz eo la facultad de eietce¡ actos de gobiemo'

adninist¡ativos y de adoioistración, coo sujeción al ot dico;

eue, el Ácalde es el represeotantc iegal de la su máxioe ¿uto¡id¡d adoi¡ist¡ativa. La

ad¡ninist¡¿ció¡ muoicipal está Ltegrada por los 6,rnciooarios y servidotes púbücos, eopleados y óbreros, que

prestan sewicios para'la Muoicipiüdad. Corresponde a cada Muoicipalidad Otgnizat l¿ admi¡ist¡ación de

acue¡do coo sus necesidades y presupuesto;

eue, los artículos 23- del D.S. 005-9GPCM que aprueba el Reglameoto de la Ca''era Administrativa,

estableci qL bs cargos soo los pr¡estos dc trabajo a L¿vés de los cuales los ñ¡¡cionarios y servidores

desempeñan las fuaciones esignadas;
^que, .ooforme a b Jstablccido en el Maaual No¡mativo de Pe¡sonal N" 002-92-DNP, aprobado

medi¿nti Resolución Directoral N" 013-92-INAP/DNP, la designación es la accióo admiaistrativa que

consiste en el desempeño de uq cafgo de tesponsabüüd düecúva o de confiaoza po¡ decisión de la auto¡idad

competente eo la ^is-. o difer"nte entidad, con los de¡echos y limitaciones que las leyes est¿blecen.. La

desiliaacióo es de carácter tempo¡al y oo co¡llev¿ a la est¿büdad labora! requiere plaza vacanr y se fo'-,a[iza.

úedüúte rcsolución;

Quq en ese sentido y por conveoh a l¿ Adoioist¡ación de la Muicipalidad Dist¡ital. 
. 

de Cc¡to

Colo¡adi, ás pertinente efecn "i accioo.. de designación de persona! con le finalid¿d de cuoplir con los

objetivos institucioaales;

Que, por estas conúderacio¡es y en eie¡cicio dc las at¡ibuciones que me coofiere la' I*y No 27972

Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
AIlflCUlO PRTMERO: DESIGNAR, a la Abog. Noeoí Cal , cn el cargo de Sub

Gerente de la Agencia Municipal de Matgen Derecha de la Dist¡ital de Cer¡o

colorado, bajo el-régioen l¿boral del tivo /76 y confone a los instfumentos de gestión

-g"n*r, ártgo qo" 
^i 

r-irá a partir de con la ptesente Resolución, debieado proceder a la

recepción foraral del cargo que ocupará.
ARTlcuLosEGuNDo:DE,ARsINEFEcTo,cu¿lquierotfadisposiciónqueseoPonga¿.ta

presente Resolución.
ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR ¿ la Gerenci¡ de Administ¡¿ción y Fiaaozas Pafa que en

coo¡dio¡ción coo la Sub Geteoci¿ de Gestión del Talento Humaao, impleoente las a s a

efecto de da¡ cr¡úPli@ierrto a lo resuelto en la preselte Resolucióo' y a la Oficina de S su

notifcacióo y archivo confo¡me a las fotmalidades de Lcy.

REGIS|RESE. COMUN IQU ESE Y CI' M PI-á'SE.
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